
Expediente: 4148/22-A2
Carátula: ALVAREZ JUAN ALEJANDRO FABIAN C/ RUFAIL JORGE ESTEBAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RUFAIL, JORGE ESTEBAN-DEMANDADO/A
90000000000 - RUFAIL, JOSE ALFREDO-DEMANDADO/A
20342758135 - ALVAREZ, JUAN ALEJANDRO FABIAN-ACTOR/A
27360496169 - SEGURCOOP COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4148/22-A2

*H102336089536*
H102336089536

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: ALVAREZ JUAN ALEJANDRO FABIAN c/ RUFAIL JORGE ESTEBAN Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 4148/22-A2.

Presentación proveída: PIDO OFICIO - POR: GOMEZ, DAVID EMANUEL - 11/04/2026 17:19 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Atento a lo solicitado, remítase cédula de notificación a Service Express Motos, en el domicilio sito
en Av. Independencia N° 3.099, San Miguel de Tucumán, adjuntándose copia del oficio de fecha
10/02/2026. Deberá la firma oficiada dar cumplimiento a lo ordenado en la manda acompañada.
Hágase saber al notificado que dicho oficio no habría sido contestado con anterioridad personal,
motivo por el cual se notifica el requerimiento bajo esta modalidad. Asimismo, y -tratándose de una
reiteración-, hágase saber a la requerida que deberá contestar en el término de cinco (5) días según
el artículo 411 del CPCyCT, ello bajo apercibimiento de aplicar sanciones conminatorias por el valor
de $10.000 (pesos diez mil) por cada día de retardo (art. 137 CPCyCT).

El oficial notificador tendrá que actuar conforme a lo dispuesto en el artículo 202 del CPCCT. 4148/22-
A2 HH

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/04/2026 - 14:38:27


